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RECHAZO EXpEDTENTE N" 1958U (2022)

Fecha de lngreso 23.06.2022.
- Acta de Observac¡ones de fecha 01 .07 .2022.

-Ord. N"468/2025 de fecha 14.02.2025

Buin, 25 de febrero del 2025.

VISTOS:

- lngreso de Sol¡c¡tud de Subdivisión por el Art 3.1.2 de O.G.U.C., Expediente N"'t95BU de
fecha de ingreso 23 de Junio del 2022 de la prop¡edad ubicada en Camino Bu¡n Maipo
Ruta G.{90 N'1133, Parcela 2f-A2, Rol Sll 176-21, de propiedad del Sr. Sergio Ramón
Díaz Martin, patrocinado por la profesional Patr¡cio Pantoja Astudillo. (correo electrónico:

PatricioPanto¡a@qmail.com ).
- El Acta de observaciones de fecha 01 de Jul¡o del2022 de la propiedad ubicada en Cam¡no

Buin Maipo Ruta G.490 N'1133, Pa?cela2'l-A2, Rol Sll 176-21, de prop¡edad del Sr. Sergio
Ramón DÍaz Martin, patrocinado por la profesional Patricio Pantoja Astudillo, not¡f¡cada
al profes¡onal patrocinaste.

- Ord. N"468/2025 de fecha 14.02.2025 de la Secretaría Regional Metropolitana de Viv¡enda
y Urbanismo.

CONSIDERANDO:
1. Seapl¡cael último incísodel Artículo 1.4.9. de la O.G.U y C. "En el eventoenqueel interesado

no subsane o aclare las observaciones en un plazo de 60 días, contados desde la

comunicación formal del Director de Obras Mun¡cipales, éste deberá rechazar la solicitud de

aprobación de anteproyecto o de permiso, en su caso, y devolver todos los antecedentes al

interesado, debidamente timbrados".
2. Se ha superado el plazo de 60 días, a partir del 01 de Jul¡o del 2022, fecha del acta de

observac¡ones primitiva del expediente BU No195BU.

RESUELVO:
'l'Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud de Subd¡v¡siÓn por el Art 3.1.2
de O.G.U.C., Expediente N'195BU de fecha de ingreso 23 de Jun¡o del 2022 de la

propiedad ubicada en Cam¡no Buin Ma¡po Ruta G{90 N'1133, Parcela 2l-42, Rol Sll 176-
21, cuvos antecedentes deben ser ret¡rados dentro de los 1 5 días hábiles. a part¡r del recibo
de la oresente comunicación.

2'En cuanto a los derechos cancelados según giro N"2425490 de fecha 23 de Junio de
2022, por un monto de $194.216 pesos, por concepto de consignación de ingreso del
expediente, de acuerdo a la Ordenanza Local de la Comuna de Buin, sobre los derechos
Mun¡c¡pales, podrá ser traspasado a un nuevo proyecto, siempre cuando se emplace en el

mismo predio o b¡en sol¡c¡tar formalmente la devolución del d¡nero y poster¡or Decreto que

asi lo autor¡ce.

3'No obstante, siemore se oodrá real¡zar un nuevo inqreso de solicitud. el cual se estará al

mismo orocedimiento v plazos establecidos por la O.G.U.C. conforme al título
corresoondiente.

Anótese, en el registro especial de esta DirecciÓn de Obras Mun¡cipales, archívese los
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